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Expediente Nº: E/03874/2012

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES

De las actuaciones practicadas por la Agencia Española de Protección de Datos 
en virtud de denuncia presentada por don  D.D.D. y doña  C.C.C. y basándose en los 
siguientes

HECHOS

PRIMERO: Con fechas 5 de junio y 2 de julio de 2012, tienen entrada en esta Agencia 
escritos de don  D.D.D. y doña  C.C.C., en los que denuncian la publicación en Internet 
de sus datos personales asociados a una deuda cuya certeza niegan, desconociendo la 
identidad  del  supuesto  acreedor,  así  como  la  del  autor  de  la  publicación.  Los 
denunciantes solicitan que esa información sea eliminada.

SEGUNDO: Tras la recepción de la denuncia, el Director de la Agencia Española de 
Protección  de  Datos  ordenó  a  la  Subdirección  General  de  Inspección  de  Datos  la 
realización de las actuaciones previas de investigación para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados, teniendo conocimiento de los siguientes extremos:

1. Los denunciantes han aportado copia impresa de una página del blog  B.B.B., 
donde figuran sus nombres y apellidos, domicilio, fecha de nacimiento y número 
de DNI, asociados a una deuda sin especificar el origen de la misma ni la entidad 
acreedora. Constan asimismo los datos de un tercero. 

2. Por la Inspección de Datos se ha constatado que, de acuerdo con la información 
que refleja el  blog   B.B.B.,  titulado “ A.A.A.”,  los mencionados datos fueron 
publicados el 31 de octubre de 2007 por un usuario que se identificaba como “el 
apuntador”. 

3. Dado  que  en  blog  no  se  incluían  datos  de  contacto  con  su  autor,  por  la 
Inspección de Datos se solicitó información a GOOGLE Inc. sobre la titularidad 
del blog. De la información facilitada por esta compañía se desprende que el 
blog  fue  creado  desde  una  dirección  de  correo  electrónico  del  dominio 
TERRA.ES, sin que hayan sido aportados datos  adicionales identificativos del 
autor.

4. En contestación a la solicitud efectuada por la Inspección de Datos, la compañía 
propietaria del citado dominio, TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. ha declarado 
que no dispone de ningún dato identificativo relativo a esa dirección de correo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es competente para resolver el Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos, conforme a lo establecido en el artículo 37.d) en relación con el artículo 36, 
ambos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (en lo sucesivo LOPD).
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II

El artículo 6 de la LOPD dispone, en sus apartados 1 y 2, que el tratamiento de 
datos de carácter personal tiene que contar con el consentimiento del afectado o, en su 
defecto, debe acreditarse que los datos provienen de fuentes accesibles al público o 
bien  que existe  una Ley  que  ampara ese  tratamiento  o  una relación contractual  o 
negocial entre el titular de los datos y el responsable del tratamiento, siempre que los 
datos  de  que  se  trate  sean  necesarios  para  el  mantenimiento  o  cumplimiento  del 
contrato.

El Tribunal Supremo, en sentencia de la Sala de lo Contencioso de fecha 8 de 
febrero de 2012, declaró contrario a derecho el requisito de que los datos personales 
figuren en fuentes accesibles al público, concretamente contrario al artículo 7 letra f) de 
la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995. 
Este  último  artículo,  si  bien  requiere  que  el  tratamiento  sea  necesario  para  la 
satisfacción del interés legítimo perseguido y que no prevalezca el interés o los derechos 
y libertades fundamentales del interesado, no exige que los datos personales figuren en 
fuentes accesibles al público.  

De acuerdo con el criterio mantenido por la Audiencia Nacional, al tratamiento de 
datos de carácter personal en Internet le resulta de aplicación la normativa española de 
protección de datos. En particular, resulta relevante la sentencia de 20/04/2009 (recurso 
561/2007),  donde  el  órgano  judicial  aplica  los  fundamentos  de  la  sentencia  de 
7/11/2003,  del  Tribunal  de Justicia  de la  Unión Europea (caso Lindqvist.  Asunto C-
101/01), al entender que “la conducta que consiste en hacer referencia, en una página 
web, a diversas personas y en identificarlas por su nombre o por otros medios, como su  
número de teléfono o información relativa a sus condiciones de trabajo y a sus aficiones 
constituye un «tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales» en el  
sentido del artículo 3, apartado 1, de la Directiva 95/46."

III

Al  Derecho  Administrativo  Sancionador,  por  su  especialidad,  le  son  de 
aplicación, con alguna matización pero sin excepciones, los principios inspiradores del 
orden  penal,  resultando  clara  la  plena  virtualidad  del  principio  de  presunción  de 
inocencia.

En tal sentido, el Tribunal Constitucional, en Sentencia 76/1990 considera que el 
derecho a la presunción de inocencia comporta “que la sanción esté basada en actos o 
medios probatorios de cargo o incriminadores de la conducta reprochada; que la carga 
de la prueba corresponda a quien acusa, sin que nadie esté obligado a probar su propia 
inocencia;  y  que cualquier  insuficiencia en el  resultado de las pruebas practicadas,  
libremente valorado por el órgano sancionador, debe traducirse en un pronunciamiento 
absolutorio”. De acuerdo con este planteamiento, el artículo 130.1 de la Ley 30/1992, de 
26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común (en lo  sucesivo LRJPAC),  establece que  “Sólo 
podrán  ser  sancionados  por  hechos  constitutivos  de  infracción  administrativa  las  
personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los mismos aun a título de 
simple inobservancia.” 

Asimismo, se debe tener en cuenta, en relación con el principio de presunción de 
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inocencia  lo  que  establece  el  art.  137  de  LRJPAC:  “1.  Los  procedimientos 
sancionadores  respetarán  la  presunción  de  no  existencia  de  responsabilidad 
administrativa mientras no se demuestre lo contrario.”

A lo  anteriormente  expuesto,  procede  añadir  que  el  vigente  Reglamento  de 
Protección de Datos aprobado por Real  Decreto 1720/2007,  limita a doce meses el 
plazo para el desarrollo de las actuaciones previas a la apertura de un procedimiento 
sancionador (artículo 122.4). Si bien resulta necesario facilitar a la Agencia Española de 
Protección de Datos el ejercicio de las funciones de investigación y averiguación a fin de 
determinar  con  carácter  preliminar  si  concurren  circunstancias  que  justifiquen  la 
iniciación de un concreto expediente sancionador, el establecimiento de un plazo para 
realizar tales funciones refuerza la eficacia de la normativa que fija la duración máxima 
del procedimiento sancionador, en aras del principio constitucional de seguridad jurídica 
contenido en el artículo 9.3 de la Constitución.

En  definitiva,  la  aplicación  del  principio  de  presunción  de  inocencia  impide 
imputar  una infracción administrativa cuando no se haya obtenido y  comprobado la 
existencia  de  una  prueba  de  cargo  acreditativa  de  los  hechos  que  motivan  esta 
imputación.

En  el  caso  que  nos  ocupa,  no  se  han  hallado  elementos  probatorios  que 
permitan establecer de forma fehaciente la identidad del sujeto a quien cabría imputar la 
responsabilidad por el tratamiento y difusión a través de internet de los datos de los 
denunciantes, sin el consentimiento de estos.

No obstante lo  anterior  y  sin  perjuicio de los derechos que le otorga la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal  y  familiar  y  a la  propia imagen,  los cuales pueden ser  ejercitados ante la 
instancia  jurisdiccional  competente,  el  denunciado  puede  ejercitar  el  derecho  de 
cancelación previsto en el artículo 16 de la LOPD y en el Titulo III del citado Reglamento 
de desarrollo de la LOPD.

Este derecho es personalísimo y debe, por tanto, ser ejercitado directamente por 
los  interesados  ante  cada  uno  de  los  responsables  o  titulares  de  los  ficheros  o 
tratamientos de datos de carácter personal. En el presente caso, dado que el autor del 
blog no ha sido identificado, ni existe constancia de que permanezca activa la dirección 
de correo electrónico asociada al mismo, los afectados pueden ejercitar el derecho de 
cancelación ante el responsable de la plataforma que aloja el blog, pudiendo para ello 
hacer uso de la funcionalidad que GOOGLE ofrece en la sección “Someone is posting 
about me”, accesible a través de la página http://www.google.com................... También 
pueden dirigirse por escrito al representante en  A.A.A. de la compañía responsable, 
GOOGLE SPAIN, S.L., con domicilio en la plaza Pablo Ruiz Picasso, nº 1, de Madrid 
(28020).

En el caso de que la solicitud no fuera convenientemente atendida, los afectados 
pueden dirigirse  a  esta Agencia,  acompañando copia de la  solicitud  cursada,  de  la 
documentación que acredite su recepción por el destinatario y – en el caso de que haya 
recaído – de la contestación recibida, para que, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 de la LOPD y en el Capítulo II del Titulo IX del citado Reglamento, pueda 
analizarse la procedencia de tutelar su derecho. 

Por lo tanto, de acuerdo con lo señalado,

Por el Director de la Agencia Española de Protección de Datos,

C/ Jorge Juan, 6 www.agpd.es
28001 – Madrid sedeagpd.gob.es



4/4

SE ACUERDA:

1. PROCEDER AL ARCHIVO de las presentes actuaciones.

2. NOTIFICAR la presente Resolución a don  D.D.D. y doña  C.C.C..

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, 
en la redacción dada por el  artículo 82 de la Ley 62/2003,  de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales,  administrativas y del  orden social,  la presente Resolución se hará 
pública,  una vez haya sido notificada a los interesados.  La publicación se realizará 
conforme a lo previsto en la Instrucción 1/2004,  de 22 de diciembre,  de la Agencia 
Española de Protección de Datos sobre publicación de sus Resoluciones y con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 116 del Real Decreto 1720/2007, de 21 diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 48.2 de la 
LOPD), y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento  Administrativo  Común,  los  interesados  podrán  interponer, 
potestativamente,  recurso de reposición ante el  Director  de la Agencia Española de 
Protección  de  Datos  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
notificación de esta resolución, o, directamente recurso contencioso administrativo ante 
la  Sala de lo  Contencioso-administrativo de la  Audiencia Nacional,  con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, según 
lo previsto en el artículo 46.1 del referido texto legal.
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